
OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIÓN Y ADQUISICIONES DEL
ESTADO

COMUNICADO ONCAE-017-2022

La Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado a todos los
órganos de la Administración Pública Centralizada, y Descentralizada, El Poder
Legislativo, El Poder Judicial, El Tribunal Superior de Cuentas, El Ministerio
Público, La Procuraduría General de la República, El Comisionado Nacional de los
Derechos Humanos, las Alcaldías Municipales y cualquier otro organismo estatal
que se financie total o parcialmente con fondos públicos y todos los proveedores
del Estado.

HACE SABER:

A partir del 17 de mayo del presente año, la abogada Gessenia López Zepeda es
la nueva directora de la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del
Estado (ONCAE), para lo cual se solicita que toda documentación y solicitud se
realice a nombre de ella.

Le damos la bienvenida a la abogada López, quien sabremos llevará a la
institución de la mejor manera, de la mano con la transparencia y la mejora
continua a favor del Estado de Honduras.

Se Invita a todas las instituciones, proveedores y público en general tomen en
consideración dicha solicitud para futuros trámites o asuntos de interés.

Tegucigalpa, M.D.C. 17 demayo de 2022.

Dirección: Centro Cívico Gubernamental, Boulevard Fuerzas Armadas contiguo a Chiminike, CA-6, Tegucigalpa /
Redes Sociales: @sdtlcc

https://www.google.com/search?rlz=1C1ALOY_esHN945HN945&biw=1536&bih=714&sxsrf=APq-WBt0NrBvNZQLocBzkuh3uWd6ntrgmA%3A1646772840850&q=comunicaciones%2Bsecretar%C3%ADa%2Bde%2Btransparencia%2Bde%2Bhonduras%2Btegucigalpa%2Bdirecci%C3%B3n&ludocid=2631021749268824398&sa=X&ved=2ahUKEwiGmdHxsrf2AhW9SjABHVfMBNsQ6BN6BAgxEAI

